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COPIA. 

2.05 2 JULIO 0 ESCRITURA No pe2 o peo 

FORLACUAL 
le sociedad anónima denominada TALICUD 

eee 5.2, otorga Poder General 2 favor del 
ma 

Señor ESTEBAN QUIROLA FIGUEROA. 

  
   



    

ESSE Le SPAREL a go 
3 REROBUCALDE PANAMA] e as 
  

      

  

Por la cual la sociedad enónime denominada TALICUD S.A., oLOrge 
Poder General a favor del Señor ESTEBAN QUIROLA FIGUEROA. 

—ranamá, 2 de gulio de 2002 = 

En le Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 
Circuito Notarial del mismo nombre a los dos (2) días del mes de 

¡fuutio det año des mil des (2002), ante mí, NOEMI MORENO ALBA, 
Notaria Pública Décina del Circuito de Panamá, con cédula de 
identidad personal núnero siete-treínta y siete-setenta y ocho (7= 
37 18), compareció personalmente el Doctor MARIANO JESUS OTEIZA 
ICAZA, varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño, vecino de 

ilesta ciudad, con cédule de icentidad personal múmero ocho- 
cuatrocientos sesenta y siete-rrescientos noventa y cinco (8-467- 
395). persone a quien conozco, en su condición de Socio de la firma 
(de Abogados ICAZA GONZALEZ-RUIZ Y ALEMAN, Agente Registrado en la 
Kepública de Panamá de la sociedad TALICUD S A. El comparsciente 

3| comprueba su capacidad y facultades para otorgar oder General en 
hombre y representación de TALICUD S.A, sociedad anónina 
organszada de acuerdo con las leyes de la Repíbiica de Paraná, 

duecsante escritura Púbtica minero dos n51 ciento vetntzocho (2,128) 
Qel seis (6) de cunío del dos mil uno (2001), otorgada ante la 
horeris pública Novena cel Ciresiro de Panas, debidamente inscrita 
les el segistro BúBtico, Sección Mercantól, bajo Ficha cuatrocientos 
fur mil ciento sesenta y ocho (401160) como Documento doscientos 
breínta y ocho mil doscientos sesenta y dos (238272), el siete (7 
le sunto del dos mil uno (2001), entresándore a mí el Notario, 

za copia Firmada del Acta de la Reunión celebrada el dia veintisiete 

(27) de Jumo del                            



  

        

          

sociedad, la cual se agrega al protocolo de la presente Escrítura y| 
en la misna consta la autorización conferida para extender estalla 
Escritura Públaca.-------Dajo el compareciente, en el carácter quel 
ostenta, que en nomsre y representación de TALICUD S.A, y como un 
acto de la misna, por este docunento, en la manera y forma que seal) 
más efectiva ey derecho, da y otorga un Poder General tan amplio, 
cumplido y bastante, com amplísinas facultades de dominio y| 
administracion sin lamitación alguna, cono en derecho se requiera y| 
sea necesario, 2 favor del sefor ESTEBAN QUIMOLA PIGUEROA, con 
dirección a/c Velez 31 y chile Guayaquil, Ecuador para actuar eno 
nombre y representación de la sociedad, en cualquier parte del 
sundo, con les siguientes facultades 
—-----a) administrar los negccios de la sociedad y celebrar con| 

relación a ellos toda clase de contratos. Exigir, cobrar y percibir] 
cualesquiera cantidades de dinero o de otras especies que se| 
adewden, a la sociedad, expedir los recibos y hacer,_las 
cancelaciones que sean necosarias 

ss bh Abrir cuentas bancarias en nombre de la sociesad. en: 
cualquier. banco, compañía Fiduciaria, fima O institución quel 
escoja y establecer las regias para Su operación, anclusive la 
forma en que deban giraxse cheques u otras órdenes de psgo, ya sea[|! 
que dichas cuentas al tiempo de hacer o presentar cualquier cheque 
u.orden de pago arroje o no un crédito a Favor de la sociedad, y ya| 
sean pagaderos a la orden del apoderado y para acordar el saldo que 
arroje cualesquiera de dichas cuentas — 
- €) Negociar en acciones, bonos, valores, títulos del 
crédito, pagarés, letras de cambio, giros y cambio extranjero 
incluyendo su compra y venta, la suscripción de acciones em 
compañías constituidas o en proceso de organización 0 
reorganización, afianzar o parcicipar en el afianzamiento de ventas     

  
           



  

  

de acciones, bonos, valores, títulos de crédito, pagarés, letras de 
cambio y giros, y ejecutar y entregar cualesquiera y todos los 
documeritos y llevar a cabo todos los actos convenientes para el 
cumplimiento de tales consratos o convenios 

á) Nbrir cuentes de guarda O depósito de valores en 
eualginer banco, compañía Fiduciaria, fima dg corredores" o 
institución financiera y establecer las reglas para la operación de 

il aichas cuentas. 
—— “al” Librar,” endosár, negociar, descontar, entregar para su 

depósito" en o' cobro por cualquier henco, compañía Fiduciaria, firna 
illo inseteición, cualesquiera chequés, giros, letras” de cambto 

pagarés, certificados de depósito Y otras órdenes o instrucciones 
sara ¡el pago de dínero y zecibiz el producto de ellos - 

£) Aceptar cualesquiera y codos los gáros, letras de cambio 
4 otras órdenes para el pago de dinero que en cuslquier tiempo sea 
Igitaso contra 1a' sociedad, pudiendo hacer los mismos pagaderos en 
cusiquier banco, compañía Fiduciaria y otra institución Financiera, 
y" drdenar el pago de los mismos por 1á 'entadad “donde fuesen 
pagaderos 

3) ' Tomar dinero en préstamo, conseguir sobregiros 0 
¡faastartos' en otra forma de crédito y fijar los tipos de interás -y 

nani |otraó comisiones de dichos préstamos, sobregiros 9 adelantos y como 
Igarantía de cumplimiento de tales obligaciones, dar en prenda, 
hipoteca, anticres1s, ceder, traspasar; endosar y entregar, Ya sea 
lorgshalmente o en adición o sustitución, accronés, bonos, valofes 
ly otras propiedades, con las estipulaciones respecto a la venta o 

¡Jesáposición de 1a garantía que se estime conveniente y también pata 
[exterder y entregar cualesquiera documentos o declaraciones que se 
requieren bajo cualquier ley o reglamento relacionado com 
préstamos, sobregizos o adelantos                              



  

    
  

      

-h) Dar éxmero en préstamo con o sin garantía a cualesquiera 
.rsonas, Emma, sociedad anónima, pís o cualquier subdivisión 

política de un país y fijar el tipo de interés y otras condaciores||xi 
del préstamo === - - 
--—-—-i) Prestar servicios coro corredor, slndico, fiduciario, 
comisionista, — rangatarso o de cualquier otro carácter 
representativo mediante compensación, que puede ser a base deliva 
comsión o de cualquier otra forra de remuneración .- 

3) Tomar en alquiler bienes muebles o inmuebles pora 2os| 
negocios de la compañía y dar en oxrendamiento los bienes de éste, | 
Eijando en cada caso el canon correspondiente y los plazos, sin 
mitación alguna, - 2 
- k) Comprar, permutar y en otra forma adquirir bienes) 
muebles o inmuebles y disponer de ellos por venta o en cuelquieral| 
orra forma, ámportar o exportar toda clase de mercancías, productos|)” 
y stectos hacer todos los contratos necesarios para su transporte[l 
y ejecutar todos los actos que para ello fuesen necesarios,. com 
obtener permisos o lacencias y las declaraciones de aduana que el 
negocio. requiera -. 

1) Celebrar contratos de toda clase y descripcion 
- -n1 , Representar a la sociedad en las agamblgas, de 
accionistas u otras corporaciones similares en que. la sociedad 
tenga acciones u otro interés, llevar la voz y emitir el voto en Sul 
hombre, cobrar y recibir los dividendos o distribución en otra 
forma de las ganancias o cuslquier orro fondo que corresponda a 1a]|; 
sociedad.- - -. 

1) Representar a la sociedad ante los órganos 0 podoros| 
públicos y los funcionarios correspondientes en cualesquiera nego-||, 
ciaciones, contratos, actuaciones o reclamaciones, iniciar prose- 

ejercer o defender, contestar $4 oponerse a todas las                    



  

da 

  
  
  

"acciones, juicios U otros procesos y representar en ellos a la 
sociedad y también intervenir en nombre de ésta cuando 10 éstimo 
convensente a sus intereses, pudiendo desistir de cualquier 
juicio, gestión O reclamación y de los recursos anterpuestos.-==-= 

*m) Transigir los pleitos, dudas o diferencias que ocurran 
relativos a los derechós y las obligaciones de la sociedad; 
prorrogar y declinar la jurisdicción o competencia. 2 

or” Extender todos los documentos, incluyendo docunentos 
hotarialés; "due se requieran para levar a cabo los negocios de la 
[compañía segín las leyes pertinentes y pagar cualesquiera y todos 
los derechos, gastos o impuestos que tales negocios causen.- 

-p) Participar o concurrir en la formación de cualquier tipo 
du sociedad fijando las condiciones o modalidad que el: apoderado 
estiñe convenientes o necesarias - — 

3) “Sustituir total O parcialmente este poder, “fuera o 
dentro del país -a personas naturales y/o jurídicas 'sin perjuicio 

ditallue reserverse el ejercicio de las facultades “qué en él*se 

    
i|lcon£teren; y revocar cualesquiera sustituciones que hubiere heco — 

x) En general, pare que asuma la personería de la sociedad 
sienpre que lo estime conveniente, de manera que en ningún caso 
¡quede Sin representación en negocios que le interese; ya sé refiera 
la" actos dispositivos” o meramente “administrativos, en Euslquier 
[parte del mundo — 
|ei“notario hace constar que se inserta en esta Escrirbra Pública, 
[ez sxguiente docunento, el cual dice así:= 

“ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE: 
—TALICUD, S.A 

una rewnión de la Junta Directiva de TALICUD, S:A. 
zeñad anónima organizada de acuerdo con las leyes de la 

repiblica de Panamá fue celebrada en la Ciudad de Panamá ol día 27                    



  

    

   

  

           
  

  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
    
   
   
   
   
     

      

de jumo 
  

      

Las personas antes mencionadas quienes constituyen todos| 
los Directores de la sociedad, 

del 2002 

  

cardo y 
Se encontraban presentes. 

cecilia Jurado R 

previo -—=---E1   

a las 10 00 de la mañana - 

Aleman 7 — 
nanette M. de Gonzalez-Ruiz- 

acordaron celebrar esta reunión cor] 

   

     

  

señor Ricardo J Memán 2, 
Presidente de la sociedad, presidió 1a rewnión y la señora Cecxtaa['%y 
Jurado R 
  

, Secretaria de la sociedad 
El presidente dec    

    

   

  

levantó el acta ==   
rá abierta 18 zomión y menitescó cof 

era convemente para los intereses de la sociedad, otorgar un Poder|hi 
General a favor del señor ESTEBAN QUIROLA FIGUEROA con dirección 
a/c Velez 31 y Chile, Guayaquil, Ecuador, para actuar en nombre y| 
representación de la sociedad 
y unánsnenente aprobada, 
RUIZ k ALEMAN, Agente Registrado de la sociedad en Panamá, para quel 
por medio de uno de sus socios comparerca ante Notario Público y 
otorgue. un Poder General a faw 
con dirección a/c Velez 31 y Chile, Guayaquil, Ecuador, para actuar 
en nombre y representación de la sociedad, con facultades expresas 
para realizar 
aperturas. 
general 
acto de riguroso domimio, 
ciales para comprometes en árbitros o amgables 
que promueva cualquier clase de pleito o jvício ante cualquier| 
tribunal de cualquier jurisdicción y para que la represente en 
cualquier 
cualquier     

  

  

de cuentas bancarias 
transferiz, 

plexo o 
tribunal 

enajenar, hipotecar O ejecutar cualquier otra| 

juicio que en su contra se promueva ante! 
de cualquier 

-Por moción debidamente presentada) 
se resolvió autorizar a ICAZA, GONZALEZ>|| 

operaciones de compraventa de biengs. raíces, 

as: coro también con facultades espo-| 

   

   
   
   
   
   
   
   
    
    

   

   
   
   
   
   
   

  

del señor ESTEBAN QUIROLA FIGUEROA[|teunimos 

eperaciones comerciales on 

  «rponedores y para | 

jurasdicción, con facultades                

      



    
  

especiales para recibir, comprometer, el duramento, 
desistir y trantigir, y en los denás términos y condiciones que 
estine conveniente para los intereses de la sociedad poderdante = 

lo habiendo ocre asunto de qué tratar, se clausuró la 

(tdo ) Cecilia Jurado X 
Cecilia Jurado R = 

-Secrotarias= 
El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública, 

'álse otorgó en base a minuta elaborada y firmada por abogado de la 
Firmá ICAZA, GONZALEZ-RUTZ de ALEMAN — - 

teída como le fue esta Escritura al compareciente en 
presencia de los testigos instrumentales Señores Raúl Ignacio 
Pinzón: Barista, con cédula de identidad personal mimero nueve- 
lereimea y siere-quimientos veintiséis (9-31-526)1 "y Sumién 
hodrígisez, cón cédula “de identidad personal núnero nueve-ciento 
isetenta* y - Guarro-dos-cientos (9-174-200), mayores de edsd y 
jvecanos — de esta'cuudad, a quienes conozco y son hábiles, 

slencontró conforme, le impartió su aprobación y firmamos todos para 

iwellconstancia por ante mí, que doy f6.- Esta Escritura leva 
lez -mómero mueve mil novecientos noventa y cinco------9,905 
(£do ] MARIANO 3. OTEIZA 1 Ral Panzón-—---Simaón 
Inodríquez----CARLOS STMAN CASTRELLÓN, Notario Público Décimo 

concuerda con sus originales esta copia que expido, sello 
ly sarro en la Ciudad de Paraná, República de Panamá, a los tres 

ita) atas del mes de marzo del año dos mil diez (2010) 
lzsta Escritura tiene un total de cuatro (4) páginas.-----                          



  

  

Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1Pass PANAMA 

El presente documentogúblico a 
2 a sido femado por Le, 00-026 EOSREN 
3 quien actua en cal S 
4 y sta rovestido dol selófimbre de 52 

CERTIFICADO 
- SEN Panamá setaa 2448 209 

* por DIRECCION ADMINISTRA) implica responsabilidad 
8 Bajo el número, Z en cuanto alcontenión 
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